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ACUERDO No. 213

Febrero 20 de 2002

Por el cual se levanta un racionamiento programado con cobertura regional
El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994,  la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el Acuerdo 57 de 2000 y teniendo en cuenta:

1. Que el CND mediante comunicación 003711-1 de febrero 19 de 2002 informa que el 17 de febrero fue declarado en Operación el ciclo Steag de la Planta Ocoa, con una capacidad efectiva neta de 38 Mw y que la EEB informa que hoy entrará en operación la Línea Guavio -Reforma

2. Que por lo tanto se puede levantar el racionamiento Programado con Cobertura Regional, según los acuerdos 205 y 206 del C.N.O.

ACUERDA:

PRIMERO: Levantar el racionamiento programado con Cobertura Regional  en los municipios de Cumaral, Granada, San Juan de Arama, Puerto Lleras, San Martín, Villavicencio, Puerto López, Acacías, Vista Hermosa, Mesetas, Cubarral, El Dorado, El Castillo, San Carlos de Guaroa, Guamal, Cabuyaro, Restrepo, Lejanías, Castilla la Nueva y Fuente de Oro en el Departamento del Meta y Medina y Paratebueno en el Departamento de Cundinanamarca 

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha

El Presidente,




El Secretario Técnico,

RAFAEL PÉREZ C.




GERMAN CORREDOR A.
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